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Información que nos fue ratificada desde la Oficina del Defensor del Pueblo Estatal y de la que trasladábamos 
a los interesados los aspectos más destacados; como un comunicado en la página web de la Alta Institución 
Estatal informando que había propuesto al Ministerio de Fomento ampliar en seis meses el plazo para 
solicitar la prórroga de las ayudas de subsidiación de préstamos para vivienda protegida acogidos a los 
planes de vivienda anteriores al del período 2009-2012; e informando a los reclamantes de la incoación por 
esta Defensoría, de una actuación de oficio ante la Consejería de Vivienda de la Junta de Andalucía, para 
que en el ejercicio de sus competencias, se dirigiera al Ministerio de Fomento para solicitar la apertura de 
este plazo extraordinario, así como que podían consultar la Resolución emitida por el Defensor del Pueblo 
Andaluz, en relación a este asunto, en nuestra web (Resolución 14/1286).

En 2 ocasiones el organismo afectado ha sido el Ministerio de Empleo y Seguridad Social debido al embargo 
de la vivienda por deuda con la Seguridad Social. Así ha ocurrido en la queja 14/5723 y en la queja 15/5177. 

Y, por último, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas era el organismo afectado en el 
asunto planteado en la queja 15/4251, en la que la persona interesada exponía que Hacienda le exigía que 
imputase a un año y no a cuatro años, como declaró en el IRPF 2014, la ayuda recibida por compensación 
para reparar los defectos estructurales de su vivienda habitual.

3.3 De las quejas rechazadas y sus causas
En art. 32.1 de nuestra Ley reguladora determina que el Informe Anual al Parlamento expondrá las quejas 
que han sido rechazadas y sus causas de no admisión. Estadísticamente, han sido 1.103 expedientes 
los que, por distintos motivos establecidos en. la Ley, no han podido ser admitidos. Computadas las quejas 
de otros años tramitadas en este ejercicio, no han sido admitidos un total de 1.190 expedientes.

3.3.1 Quejas anónimas
En ocasiones quienes se dirigen a nosotros planteando 
algún problema no facilitan los datos identificativos 
necesarios, por lo que, en virtud del art. 16.1 de 
nuestra Ley reguladora, ante la omisión de firma, 
nombre, apellidos y domicilio, hay que proceder al 
archivo de la queja. 

En materia de Dependencia y Servicios Sociales 
tenemos la queja 15/0465, en la que se denunciaba 
anónimamente irregularidades cometidas en el 
Ayuntamiento de Cogollos de la Vega concretadas en 
la contratación arbitraria de auxiliares para prestación 
del SAD, intento de privatización de este servicio y 
adjudicación de contratos del programa empleo joven, 
asimismo, a familiares. 

En materia de Educación por no aportar la persona interesada datos relativos a su identidad, incumpliendo 
de este modo los requisitos establecidos en el artículo 16 de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, reguladora 
de esta Institución solo se ha rechazado la queja 15/1729.

En el Área de Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social no se admitieron 27 quejas por este motivo. 
Entre éstas, la queja 15/0235 en la que una funcionaria interina de la Administración General de la Junta 
de Andalucía,  denunciaba discriminación salarial, y la queja 15/0540 en la que se denunciaba demora e 
incumplimiento en la ejecución de resoluciones judiciales, dictadas respecto a trabajadores que prestaban 
servicios como Agentes Locales de Promoción y Empleo -ALPEs-. 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-sobre-las-subvenciones-y-ayudas-a-la-vivienda
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Dentro de los asuntos sobre Medios de Comunicación, sólo debimos inadmitir un expediente por 
ser anónimo, la queja 15/2183, donde se protestaba por la acogida en los contenidos de Canal Sur de 
actividades de una entidad que consideraba como un grupo sectario que no debería ser difundido en un 
medio de titularidad pública. 

Solo se ha rechazado a trámite una queja durante el año 2015 en materia de Menores por no aportar la 
persona interesada datos relativos a su identidad, conforme a los requisitos establecidos en el artículo 16 
de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, reguladora de esta Institución (queja 15/2511).

3.3.2 Duplicidad
Cuando el asunto planteado se ha tramitado ya o, en ocasiones, se continúa tramitando, en otra/s queja/s, 
se informa ampliamente a la persona promotora de las gestiones realizadas en aquélla/s y que, en su caso, 
al mantenerse las circunstancias que motivaron el dictado de nuestra resolución en esas quejas anteriores, 
nos volvemos a ratificar en ésta. 

En asuntos sobre Dependencia y Servicios Sociales nos encontramos con 8 quejas que no han sido 
tramitadas por este motivo. La queja 15/3510 (que solicitaba la resolución del expediente de dependencia 
de su madre), la queja 15/0140 (al no poder disponer de los ingresos de su tía para afrontar los gastos 
de la Residencia de Mayores en la que estaba ingresada); y la queja 15/4353,  la queja 15/4703, la queja 
15/3042 y la queja 14/5078.

En asuntos sobre Igualdad de Género, solo 1 ocasión, en la queja 15/5503, en la que las personas 
promotoras de la misma exponían la vulneración, a su juicio, del derecho constitucional a la igualdad de 
los españoles que consagra el artículo 14, al suponer una discriminación por razón de sexo la inadmisión 
de mujeres en el puerto de Algeciras, para desempeñar el puesto de trabajo de estibadoras.

Esta desigualdad empresarial, se justificaba con el argumento de que las peticionarias carecían de la fuerza 
física que el desempeño del puesto precisa. Posicionamiento que no se correspondía con la realidad 
del resto de puertos españoles, en los que existía plena integración de la mujer en esta profesión y que, 
asimismo, infringía la L.O. 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de de mujeres y hombres y 
el artículo 15 de la Resolución de la Dirección General de Empleo de 17 de enero de 2014, por la que se 
publicaba el IV Acuerdo para la regulación de las relaciones laborales en el sector de la estiba portuaria 
(B.O.E. número 26 de 30 de enero de 2014).

Por duplicidad, y dentro de las materias referidas a Extranjería debimos concluir la queja 15/4415. Son 
casos en los que el asunto se ha presentado igualmente ante el Defensor estatal y el Defensor del Pueblo 
Andaluz y procuramos no reproducir las intervenciones de ambas instituciones.

En asuntos relativos a Menores se han inadmitido a trámite por esta causa un total de 4 expedientes de 
queja (queja 15/1341, queja 15/2683, queja 15/5876, y  queja 15/5917).

La queja 15/2779 ha sido la única queja que, en materia de Consumo, no se ha admitido a trámite al estar 
tratándose el asunto objeto de la queja en otra Institución, en este caso con el Valedor do Pobo.
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